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OPP72.- ORGANIZACIÓN DE PRODUCTORES PESQUEROS ARTESANALES  
LONJA DE CONIL (G72180805) 

EXPEDIENTE FEMPA. - 220102AND0004 
INVERSION 

RESOLUCION 
APROBACION 

PPYC 2023 

INVERSION 
SOLICITADA 

INVERSION 
ACEPTADA 

% INTENSIDAD 
ACEPTADA 

SUBVENCION 
PRPUESTA 

569.798,19 € 569.798,19 € 566.117,17 € 88,79 502.638,27 € 
Máximo subvencionable según fuentes oficiales     591.892,90 
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RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PESCA, ACUICULTURA Y ECONOMÍA
AZUL POR LA QUE SE MINORA LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA POR RESOLUCIÓN DE
21 DE SEPTIEMBRE DE 2023 A LA “ORGANIZACIÓN DE PRODUCTORES PESQUEROS
ARTESANALES LONJA DE CONIL” (OPP-72) POR LA PREPARACIÓN Y APLICACIÓN DEL
PLAN DE PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN CORRESPONDIENTE A LA CAMPAÑA
2023.

Bases reguladoras: Orden de 16 de mayo de 2023 (BOJA n.º 96, de fecha 23/05/2023) 

Convocatoria:  Orden de 27 de junio de 2023 (BOJA n.º 127, de fecha 5 de julio de 2023) y Extracto de  la
referida Orden (BOJA n.º 127, de fecha 5 de julio de 2023)

Linea de ayuda : Mejora de la organización del sector. Planes de producción y comercialización 
(operación 2.2.01.02)

N.º de expediente: 220102AND00004

Entidad beneficiaria: Organización de Productores Pesqueros Artesanales Lonja de Conil (OPP-72)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por Resolución de la Dirección General de Pesca y Acuicultura de 27 de enero de 2023 se aprueba
el Plan de Producción y Comercialización para la campaña 2023 (en adelante PPYC2023) presentado por la
OPP-72.  Con  fecha 30  de mayo  de 2023,  la  OPP-72 presenta una modificación de su  PPYC2023  que es
aprobado por Resolución de la Dirección General de Pesca y Acuicultura de 5 de junio de 2023.

Segundo.. Con fecha 5 de julio de 2023 se publica en BOJA la Orden de 27 de junio de 2023, por la que se
convocan  las  ayudas  por  la  preparación  y  aplicación  de  los  planes  de  producción  y  comercialización
correspondientes a la campaña 2023. 

Tercero. Con fecha 10 de julio de 2023 la OPP-72 presenta Anexo I.Solicitud de la ayuda y solicita el anticipo
del 50% de la ayuda concedida.

Cuarto. Por Resolución de la Dirección General de Pesca y Acuicultura de 21 de septiembre de 2023 se
concede a la Organización de Productores Pesqueros Artesanales Lonja de Conil” (OPP-72) una ayuda por la
preparación y aplicación de su plan de producción y comercialización correspondiente a la campaña 2023
por importe de 502.638,27 €.

Quinto. Con fecha 26 de septiembre de 2023, la entidad beneficiaria acepta la Resolución de concesión de la
ayuda junto con la presentación de la ficha de indicadores de la operación.

Sexto. Por Resolución de la Dirección General de Pesca y Acuicultura de 26 de octubre de 2023 se aprueba el
pago anticipado a la OPP-72 por importe de 251.319,14 €.

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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Séptimo. Con fecha 22 de abril de 2024 se aprueba el Informe anual de las actividades desarrolladas en el
marco del PPYC para la campaña 2023.

Octavo. El 7 de mayo de 2024 la OPP-72 presenta la solicitud de pago final de la ayuda concedida, junto con
la documentación justificativa de los gastos realizados.

Noveno.Tras  revisar  la  documentación  justificativa  se  procede a  realizar  el  pago  final  de la  ayuda por
importe de  186.828,30€, siendo materializado el 30 de septiembre de 2024.

Décimo. Con fecha 25 de octubre de 2024, se emite informe en relación a la minoración de la subvención
concedida a la OPP-72. En dicho informe se recoge que la diferencia entre la subvención concedida en
Resolución de la Dirección General de Pesca y Acuicultura  de 21 de septiembre de 2023, por importe de
502.638,27 €. y  la subvención aceptada tras la justificación por importe de 438.147,44 € es de 64.490,83 €,
por lo que procede una minoración de dicho importe.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRIMERO. El artículo 34.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones establece que se
producirá la  pérdida del  derecho al  cobro  total  o  parcial  de la  subvención  en  el  supuesto  de  falta  de
justificación o de concurrencia de alguna de las causas previstas en el artículo 37 de esta ley, tales como  el
incumplimiento  total  o  parcial  del  objetivo,  de  la  actividad,  del  proyecto  o  la  no  adopción  del
comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención, o el incumplimiento de la obligación de
justificación o la justificación insuficiente, en los términos establecidos en el artículo 30 de esta ley.

SEGUNDO. El artículo 19.4 del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los
Procedimientos de Concesión de Subvenciones de las Administración de la Junta de Andalucía, establece
que en  caso de  que el  importe se  fije  en  porcentaje  sobre el  presupuesto total,  las  bases  reguladoras
dispondrán  que  el  importe definitivo  de  la  subvención  se  liquidará  aplicando  al  coste  de  la  actividad
efectivamente realizada por la persona beneficiaria, conforme a la justificación presentada y aceptada.

TERCERO. El artículo 4.2 de la Orden de 16 de mayo de 2023 por la que se establecen las bases reguladoras
para la concesión de ayudas en régimen de concurrencia competitiva, a las Organizaciones Profesionales en
el sector de los productos de la pesca y de la acuicultura, en el marco del Fondo Europeo Marítimo, de Pesca
y de Acuicultura 2021-2027, establece que los gastos subvencionables no podrán ser superiores ni a los
gastos aprobados para cada medida en el PPYC para el que solicita la ayuda, ni a los gastos aprobados para
cada medida en el informe anual del PPYC correspondiente. 

CUARTO.  La  persona  titular  de  la  Dirección  General  de Pesca,  Acuicultura  y  Economía  Azul  ostenta  la
competencia para dictar la resolución de concesión de la ayuda y sus posibles modificaciones, en virtud de
la delegación de competencias que se establece en el apartado 1 del artículo 16 de la Orden de 16 de mayo
de 2023, y de lo dispuesto en el Decreto 157/2022, de 9 de agosto, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural.

Por todo ello, visto lo anterior y de conformidad con la normativa citada, así como la de general aplicación,
el Director General de Pesca, Acuicultura y Economía Azul 

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
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RESUELVE

MINORAR  la  subvención  concedida por  Resolución  de  21  de  septiembre  de  2023  a  la  Organización  de
Productores Pesqueros Artesanales  Lonja  de Conil”  (OPP-72) en la  cuantía de SESENTA  Y  CUATRO MIL
CUATROCIENTOS NOVENTA EUROS Y OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS (64.490,83 €), por lo que el importe final
de la subvención concedida asciende a CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE
EUROS  CON  CUARENTA  Y CUATRO CÉNTIMOS  (438.147,44 €),  tal  y  como se indica  en  el  anexo  de esta
resolución.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de
reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga
lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente el recurso contencioso administrativo ante
los órganos  judiciales  de esta  Orden,  en el  plazo  de  dos meses  contados  desde el  día siguiente  al  de  la
notificación de este acto,  todo ello de conformidad con lo establecido en los artículo 123 y 124 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas , y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA Y DESARROLLO RURAL
(P.D. Orden de 16 de mayo de 2023, BOJA núm. 96, de 23 de mayo de 2023)

EL DIRECTOR GENERAL DE PESCA , ACUICULTURA Y ECONOMÍA AZUL  
Fdo. electrónicamente: José Manuel Martínez Malia

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
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CORRECCIÓN  DE  ERRORES  DE  LA  RESOLUCIÓN,  DE  28 DE  OCTUBRE  DE  2024,  POR LA  QUE  SE
MINORA  LA  SUBVENCIÓN  CONCEDIDA  POR  RESOLUCIÓN  DE  21  DE  SEPTIEMBRE  DE  2023  A  LA
“ORGANIZACIÓN DE PRODUCTORES PESQUEROS ARTESANALES LONJA DE CONIL” (OPP-72) POR LA
PREPARACIÓN  Y  APLICACIÓN  DEL  PLAN  DE  PRODUCCIÓN  Y  COMERCIALIZACIÓN
CORRESPONDIENTE A LA CAMPAÑA 2023.

Bases Reguladoras: Orden de 16 de mayo de 2023 (BOJA n.º 96, de fecha 23/05/2023)

Convocatoria 2023: Orden de 27 de junio de 2023 (BOJA n.º 127, de fecha 5 de julio de 2023) 

Línea de ayuda: Mejora de la organización del sector. Planes de producción y comercialización (operación 2.2.01.02)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por Resolución de la Dirección General de Pesca y Acuicultura de 21 de septiembre de 2023 se
concede a la Organización de Productores Pesqueros Artesanales Lonja de Conil” (OPP-72) una ayuda por la
preparación y aplicación de su plan de producción y comercialización correspondiente a la campaña 2023 por
importe de 502.638,27 €. Esta Resolución es minorada en 64.490,83 € por Resolución de 28 de octubre de 2024.

Segundo. Como consecuencia de una revisión de los gastos presentados por la entidad interesada para la
implementación de las diferentes medidas del plan de producción y comercialización, se han detectado errores
aritméticos en el cálculo de la inversión aceptada por esta Dirección General, debiendo ser corregida la cuantía de
la minoración según el Anexo de esta corrección de errores.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Único. El artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones  Públicas  establece  que  “las  Administraciones  Públicas  podrán,  asimismo,  rectificar  en
cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos
existentes en sus actos”.

Por tanto, en el RESUELVE:

-  donde  dice: “MINORAR la  subvención concedida por  Resolución de  21 de septiembre de 2023 a  la
Organización de Productores Pesqueros Artesanales Lonja de Conil”  (OPP-72) en la cuantía de SESENTA Y
CUATRO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA EUROS Y OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS (64.490,83 €), por lo que el
importe  final  de  la  subvención  concedida  asciende  a  CUATROCIENTOS  TREINTA  Y  OCHO  MIL  CIENTO
CUARENTA Y SIETE EUROS CON CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (438.147,44 €), tal y como se indica en el
anexo de esta resolución”.

-  debe decir:  “MINORAR  la  subvención concedida  por  Resolución de 21  de  septiembre  de  2023  a  la
Organización de Productores Pesqueros Artesanales Lonja de Conil” (OPP-72) en la cuantía de CUARENTA Y
OCHO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA  Y SEIS EUROS Y CINCUENTA CÉNTIMOS (48.356,50  €),  por  lo  que  el
importe  final  de  la  subvención  concedida  asciende  a  CUATROCIENTOS  CINCUENTA  Y  CUATRO  MIL
DOSCIENTOS OCHENTA Y UN EUROS CON SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS (454.281,77 €)”.

EL DIRECTOR GENERAL DE PESCA, ACUICULTURA Y ECONOMÍA AZUL
Fdo. electrónicamente: José Manuel Martínez Malia
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